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SECCIOM DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infante D. Jai
me, continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
A pesar de las múltiples disposiciones 

dictadas para hacer eficaz la persecu
ción encomendada á V. 8. en las intru
siones que se cometen en el ejercicio de 
la medecina, de la Farmacia y de la 
Veterinaria, siguen recibiéndose en este 
Ministerio denuncias de hechos abusi- 
voz en esas órdenes profesionales, é 
instancias en solicitud de que, tanto por 
los Inspectores provinciales, como por 
los Subdelegados de toda España, se 
cumpla lo taxativamente dispuesto en 
Ordenanzas, Reglamentos y Reales ór
denes, con especialidad en lo relativo á 
la Farmacia.

Ya en la Real orden de 23 de No
viembre de 1906 se consignaba que la 
Administración Central suministra á los 
Gobernadores, Alcaides y á los funcio
narios de Sanidad en las provincias y 
ios pueblos, elementos bastantes para 
emprender y sostener una provechosa 
campaña contra las intrusiones de to
das clases, utilizando las medidas coer 
citivas que por disposiciones especiales 
como las Ordenanzas de Farmacia, la 
Real orden de 10 de Octubre de 1894, la 
ley Provincial en sus artículos 22 y 23, 
la Instrucción general de Sanidad y el 
Código Penal, se detallan, manifestán
dose á la vez qne la eficacia de esta 
campaña depende principalmente de la 
constancia y energía con que los Gober
nadores, Alcaldes y Subdelegados cum
plan sus deberes sanitarios claramente 
Chalados.

La amonestación, la multa con todo 
el alcance que le da ley provincial, en 
d orden gubernativo; la expedición del 
oportuno tanto de culpa, para que por 
^Tribunales de Justicia se aplique la 
Penalidad correspondiente á los hechos 
delectivos en el mismo comprendidos, 
con medios que, utilizados con constan- 
^a> pondrían término á la mayor parte 
de las intrusiones que se cometen.

Algo indudablemente se ha consegui
do en cuanto á las intrusiones en Medi- 
Ciña, pero en lo relativo á las de Far

macia, es preciso reconocer que el mal 
adquiere proporciones que efectan gra
vemente no sólo á los intereses legíti
mos de la clase farmacéutica, sino á los 
de la salud y de la moral pública.

La venta, cada vez más extendida, 
de específicos cuya composición no se 
detalla, faltando abiertamente á las 
disposiciones de la ley de Sanidad, á 
las del artículo 66 de la Instrucción ge
neral del Ramo, y á las de las Orde
nanzas de Farmacia, en boticas, dro
guerías y aun en tiendas de comesti
bles; la fabricación de éstos prepara
dos por personas imperitas y sin la au
torización necesaria, y la circulación y 
anuncio de productos que, como «El 
Sirdyl», «El Epeygol» y otros, además 
de constituir una infracción manifiesta 
de las disposiciones vigentes sobre la 
materia,son, por los fines que persiguen, 
antisociales y de notoria inmoralidad, 
y por tanto, están comprendidos en la 
penalidad establecida por el Código, 
que muy oportunamente se invoca en 
la circular de 2 de Marzo de 1906, dic
tada por la Fiscalía del Tribunal Supre
mo, deben perseguirse constantemente 
por V. 8., exigiendo á los Alcaldes y 
Subdelegados, asi como á los Inspecto
res provinciales, dentro cada uno de su 
respectiva esfera de acción, la respon
sabilidad á que se refiere la precitada 
Real orden de 23 de Noviembre de 1906, 
cuando por negligencia ó falta de celo 
dejen de denunciar en los casos precita
dos las intrusiones que se cometan ó 
demoren la tramitación de los expedien
tes que al efecto deban instruirse.

A este objeto 8. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido disponer;

l.° Que una vez más, se excite el 
celo de V. 8. para que mande instruir 
y tramite con toda rapidez y la mayor 
constancia, los expedientes gubernati
vos necesarios para justificar y corregir 
las intrusiones que quedan menciona
das, obligando, con los medios de que 
dispone, á los funcionarios á sus órde
nes al estricto cumplimiento de sus de
beres relativos á Sanidad, corrigiendo 
su negligencia dentro de sus facultades 
y ordenando el oportuno tanto de culpa, 
para que los Tribunales de Justicia, sin 
perjuicio de la corrección gubernativa 
procedente, apliquen la que correspon
da, señaladamente á la fabricación, 
anuncio y venta de productos no auto
rizados, y cuyos fines afecten á la salud 
y á la moralidad; y

2.° Que esta disposición se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo do 1909.

CIERVA
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.
(Gaceta 4 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a
Dirección General del Tesoro.—Ad

ministración de Loterías de 2.a clase 
de La Puebla (Baleares), Administra
dor, Cabo 1.°, Jaime Riera Quetglas.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en los 
quince dias siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid 16 de Abril de 1909.

Relación de los destinos vacantes que ñan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de julio de 1885 y Reales 
órdenes de31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Dirección general de Correos.— Esta- 
llenchs (Baleares), ha, categoría, Car
tero, con 100 pesetas.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de San José, Ibiza 

(Baleares), 2.a categoría, Recaudador 
de impuestos, el 3 por 100 por premio 
de cobranza, 3.000 pesetas de fianza y 
justificar poder prestarla.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 
31 de Mayo.

Madrid 30 de Abril de 1909,
(Gaceta 3 de Mayo)

MOl PRüílliUL
Núm. 1078

O-olbiemo Civil

Secretaria.—Negociado de Fomento
D. Juan Gatañy Salvá, propietario, 

vecino de la villa de Llucbmayor ha 
presentado una solicitud pidiendo el 
acotamiento de cinco cuarteradas de 
terreno de su propiedad procedente del 
predio Son Suñer denominado «Los 
Estanques» con destino al cultivo del 
arroz. Dichos terrenos lindan al Norte 
con el predio Son Llaus. Al Este con 
tierras que fueron del citado predio 
Son Suñer. Al Sur con tierra remanente 
y al Ueste con la orilla del mar, y 
están situados en el término municipal 
de Palma, manifestando ser inproduc- 

tivos para otra cosecha y en los que 
el estancamiento de agua podría ser 
perjudicial á la salud pública.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
la regla 2.a del art. 3.° del Reglamento 
para la ejecución de la Real órden de 
10 de Mayo de 1860 relativa al particu
lar, he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de quince días desde el siguien
te de su inserción, interpongan las 
reclamaciones que estimen conducentes 
por parte de los que se crean perju
dicados. •

Palma 7 de Mayo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1089
Secretaria.—Negociado 1?

A las doce de la mañana del dia 20 
del mes de la fecha, se celebrará en 
este Gobierno y en la Delegación del 
Gobierno de 8. M. en Mahón, la subasta 
pública para la contratación por cinco 
años de los servicios de hospedería, 
fonda, cantina, lavado, colada y plan
chado de ropas de cuarentenarios y 
alumbrado del Lazareto de Mahón que 
aparece en el pliego de condiciones pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
6598 de fecha 20 de Abril último.

Los pliegos de los interesados en la 
licitación, deberán presentarse durante 
los treinta minutos anteriores á la hora 
señalada.

Palma 8 de Mayo de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1018
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleros en la sesión que celebró el 
dia 17 de Marzo del corriente año 
según el acta aprobada en la que ha 
celebrado el dia de hoy.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se aprobó la distribución de fondos 

para el pago de las obligaciones del 
presupuesto provincial correspondien
tes al corriente mes de Marzo.

Se dió cuenta de un telegrama del 
Sr. Cónsul general de Italia en Barcelo
na en el que en nombre propio y en el 
de la Nación que representa expresa su 
gratitud á esta Diputación provincial 
por el acto benéfico que realizó en favor 
de los damnificados ue Mesina y Reggio, 
acordándose contestarle que al aporcar 
esta Corporación su modesto esfuerzo 
al general anhelo de aliviar la suerte 
de aquellos infelices pueblos no hizo 
otra cosa que poner en práctica los 
sentimientos humanitarios que ante tan 
tremendas desdichas mueven las almas 
generosas, y contribuir igualmente á 
estrechar los lazos de la mas cordial

M.C.D. 2022



dicho acuerdo al Excmo. Sr. Ministro | 
de Hacienda con arreglo á loque dis- I 
pone el art. 7.° del Reglamento del pro- | 
cedimiento en las reclamaciones econó- I 
mico-administrativas. Acordándose que | 
la Diputación quedaba onterada.

En conformidad con el dictamen I 
emitido por el Arquitecto auxiliar don I 
Guillermo Reinés se acordó que con I 
cargo al crédito consignado para cala- I 
midades públicas sea pagada al Ayunta- I 
miento de Artá la cantidad de 500 pe
setas que le fué concedida para reparar 
los daños causados por los temporales 
en 1907 en los caminos vecinales de 
aquel término.

Se dió cuenta de un dictámen emití- 
do por la Comisión de Hacienda en vis
ta de una comunicación del Sr. Presi- ! 
dente de la Academia de Bellas Artes 
solicitando se le concediera la autoriza
ción necesaria para aplicar la cantidad 
de 313*10 pesetas de las 626*21 que 
aparece como sobrante del ejercicio 
anterior por económica en el personal 
administrativo, á la adquisición de mo
biliario, enseres y modelo 3 para la clase 
diurna de alumnos; y en conformidad 
con lo que en el mismo se propone se 
acordó en principio acceder á lo solicita
do, pero que para legalizar la realiza
ción de los gastos mencionados se con
signe su importe en el próximo presu- 

i puesto provincial.
En conformidad con lo propuesto por 

la Comisión de Fomento se acordó tras
ladar á la Contaduria de fondos pro
vinciales una comunicación del Sr. Di
rector del Instituto General y Técnico 
trascribiendo otra que le ha dirigido el 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
participándole que para cubrir la va
cante de la plaza de Profesor de Pilota
je y Maniobra ocurrida por fallecimien
to del que la desempeñaba, S. M. el Rey 

I ha tenido á bien nombrar para el ex- 
I presado cargo con carácter interino á 
I D. Onorato Berga y Salvá, asignándole 
I dos terceras partes del sueldo de la 
I plaza ó sean 2000 pesetas anuales pa- 
I gadas de fondos provinciales; para que 
I dé cuenta de la misma al Sr. Presidente 
I ordenador de pagos, y demás efectos 
I de contabilidad que procedan.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
I Comisión de Fomento en que proponía 
I se acordara que con cargo al crédito 
I consignado para el pago del haber 
I asignado al Catedrático de Pilotaje y 
I Maniobra de la Escuela de Náutica, y 
I en concepto de gratificación se abona 
I ran á D. Onorato Berga y Salvá las dos 
I terceras partes del haber asignado á 
I dicha plaza correspondiente al mes de 
I Diciembre de 1908.

En conformidad con lo propuesto por 
I la misma Comisión de Fomento se acor- 
I dó que el Catedrático interino de Pilo- 
| taje y Maniobra D. Onorato Berga y 
I Salvá nombrado por R. O. de 21 de Di- 
I ciembre de 1908 se encargue también 
I de explicar la Trigonometría rectilínea 
I y esférica con la gratificación anual de 
I 250 pesetas que su antecesor percibía, 

la que deberá serle pagada desde el dia 
1.° de Enero del corriente año en que 
tomó posesión de su cargo.

Se dió cuenta de otro dictámen emiti
do también por la Comisión de Fomento 
en vista de una comunicación del Doc
tor D. Jaime Ferrán, y en conformi
dad con lo que en el mismo se propone 
se acordó por unanimidad.=1.° Aceptar 
con gratitud el ofrecimiento de nna pla
za de alumno de esta provincia para 
que pueda cursar gratuitamente la en
señanza de la ciencia de los fermentos 
que se dá en su Escuela de Zymotecnia. 
=2.° Que dicha resolución se comuni
cara inmediatamente el Doctor Ferrán, 
rogándole al propio tiempo que en vis
ta del número de Diputaciones que tie
nen aceptado su ofrecimiento con an
terioridad á la de esta provincia se 
sirva manifestar á que curso habrá 
de concurrir el alumno que esta Di
putación designe, y la fecha en que em
pezará.=3.° Autorizar á la Comisión 
provincial para que en vista de la con»

amistad y simpatía que existen entre 
ambas naciones.

Se dió cuenta después de una comu
nicación del Sr. Agente Consular de 
Italia en Palma participando haber 
recibido la cantidad de 4.220*55 pesetas, I 
producto integro de la función organi
zada y costeada por esta Diputación 
provincial para socorro de las victimas 
de Sicilia y Calabria, cuya cantidad 
pondría á disposición de la Comisión 
Central de socorros establecida en Roma ! 
bajo el alto patronato de S. S. M. M. el 
Rey y la Reina de Italia; acordándose 
que la Diputación quedaba enterada.

Se enteró también la Diputación de 
una comunicación del Sr. Gobernador 
de la provincia manifestando que en 
uso de las facultades que le están con
feridas por el art. 14 de la R, O. de 28 
de Enero de 1903 habia acordado excep
tuar á esta Diputación de la aplicación 
estricta de las reglas generales estable- 
das para el pago de las obligaciones 
consignadas en el presupuesto vigente 
de 1909, asi como todas aquellas que 
puedan contraerse durante el propio 
año por servicios de reconocida utili* 
dad para la provincia.

Se enteró también de una comunica
ción del Sr. Director del Instituto Gene
ral y Técnico de esta provincia partici
pando el fallecimiento del Catedrático 
de Pilotaje y Maniobra de la Escuela de 
Náutica agregada al Instituto D. Juan 
Molí y Ferrer ocurrido el dia 30 de 
Noviembre anterior.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Inspector provincial de Sanidad 
acompañando un ejemplar de la memo
ria que ha publicado sobre la defensa 
sanitaria de Mallorca contra el cólera 
morbo-asiático, acordándose que pasa
ra á la Comisión de Beneficencia y Sa
nidad para que emita el correspondien
te dictamen.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia 
trascribiendo la R. O. resolutoria de 
las reclamaciones presentadas al Minis 
terio de Gracia y Justicia con motivo 
de lo preceptuado el el articule 14 de 
la vigente ley de presupuestos. Después 
de cuya lectura manifestó el Sr. Presi
dente que lo que dicha soberana resolu
ción preceptúa se venia ya cumplien
do en esta provincia desde que empezó 
el actual ejercicio económico, no proce
diendo en consecuencia acordar resolu
ción alguna sobre dicho particular; y 
asi se acordó por unanimidad.

Salió del Salón el Sr. Barceló,
Se dió cuenta de un dictamen emitido 

por la Comisión de Benificencia en vista 
de una instancia presentada por don 
Jaime Salvá arrendatario del Teatro 
Principal de esta ciudad solicitando se 
le autorizara para suspender las fun
ciones de la temporada de Carnaval 
bajo el compromiso de hacerlas en 
mayor número y con mejor espectáculo 
durante la próxima primavera. Y en 
conformidad con lo que en el mismo se 
propone se acordó por unanimidad 
relevar al recurrente de la obligación 
que le impone la cláusula 3.° del pliego 
de condiciones que rigió para la subas
ta del arrendamiento de dicho coliseo, 
con la condición de que antes de termi
nar el corriente año cómico debe dar 
un número de funciones de ópera ó de 
cualquier otro espectáculo que por su 
especial mérito artístico merezca gene 
ral aprobación, por lo ménos igual al 
de representaciones que ha dejado de 
dar para completar el de 25 que debie
ron tener lugar de Reyes á CarnavaL

Entró de nuevo en el Salón el señor
Barceló. .

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Delegado de Hacienda partici
pando haber acordado desestimar la 
pretensión de esta Diputación provin 
cial de que se le eximiera del pago del 
1 por 100 y del 0*20 por 100 transitorio 
por la sesión al Estado de dos parcelas 
para la construcción de un edificio de 
nueva planta para la instalación de las 
enseñanzas oficiales de carácter gene
ral y técnico, sin perjuicio de participar

vacante, y que se suspenderla la se
sión el tiempo necesario para que los 
Sres. Diputados pudieran escribir sus 
papeletas de votación. ,

Continuando la sesión suspendida se 
procedió á la votación para la provi. 
sión de la plaza de Investigador y Re
caudador de los bienes y derechos de la 
Diputación y de los Establecimientos 
que de ella dependen, con arreglo á las 
mismas condiciones que la venia de
sempeñando el Sr. Llull, publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
número 5562 correspondiente al dia 6 
de Septiembre de 1902, después de ha
ber depositado sus papeletas en la urna 
todos los señores presentes se procedió 
al escrutinio resultando elegido por una
nimidad D. José Andreu y Torres.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
concederá D.6 Catalina Oleofé y Nemus 
viuda de D. Francisco Pérez García en 
concepto de tocas la cantidad de 60 pe
setas equivalente á una mensualidad 
del haber que tenia asignado su difunto 
marido como Administrador Deposita
rio de la Inclusa de Mahón.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 
expedir á favor del licenciado del ejér
cito Ricardo Félix Arguimbau la cre
dencial de su nombramiento de Admi
nistrador, Depositario de la Inclusa de 
Mahón; y á favor del Sargento del Re
gimiento de Infantería de Alava n.° 56 
Benito Avilés Velasco la credencial del 
nombramiento de Auxiliar 3.° de la Se
cretaria de esta Diputación, propuestos 
para dichos cargos por la Junta califi
cadora de aspirantes á destinos civiles,

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia y Sani
dad en vista de no haber producido re
mate por falta de licitadores la subasta 
celebrada el dia 20 de Enero último pa
ra la enagenación del Balneario de San 
Juan de Campos, en el que propone se 

, acuerde la celebración de una segunda 
subasta bajo el mismo tipo y condicio
nes que rigieron para la primera pu
blicadas en la Gaceta de Aladrid núme
ro 344, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia número 6542, y no habien
do sido impugnado por ninguno de los 
señores presentes se procedió á la vota- 

I ción resultando aprobado por unani
midad.

En conformidad con lo propuesto por 
I la Comisión de Fomento se acordó que 
I con cargo al capitulo de imprevistos del 
¡ presupuesto vigente se pagara al Ins
I pector de 1.a enseñanza D. Andrés Mo- 
I rey la cantidad de 198 pesetas á que 
I asciende la cuenta por el mismo presen* 
I tada por dietas devengadas en las visi- 
I tas extraordinarias que ha practicado en 
I los años 1906 y 1907, después de agota- 
I do el crédito consignado para este ser* 
I vicio en los respectivos presupuestos del 
I Estado correspondientes á cada uno de 
I dichos años.

Se aprobó otro dictamen presentado 
I por la Comisión de Cárceles en que pro* 
I pone se acuerde acudir respectivamen* 
I te al limo. Sr. Director general de 
I Prisiones solicitando se sirva ordenar el 
I reintegro de la cantidad de 40.431*7“ 
I pesetas á que asciende la liquidación 
I de las estancias causadas en la Cárcel 
I de Audiencia por los presos que han b p 
I do socorridos de fondos provinciales 
I después de haber recaído sentencia fir* 
I me en sus respectivas causas, y haber 
I pasado á disposición de aquel Centro 
I directivo. ,i Se aprobó después otro dictamen o0 
I la misma Comisión de Cárceles propo* 
I niendo se acuerde conceder á los em* 
I pleados de la Prisión correccional y d0 
I la Cárcel de Audiencia una gratificó' 
I ción de 150 pesetas por el trabajo eX* 
I traordinario que les ha ocasionado j6 
I liquidación á que se refiere el acuerdo 
I anterior, la que deberán distribuirse en* 
I tre si en la proporción que ellos mism°“ I establezcan atendido la importancia d^ 
I trabajo por cada uno de ellos realizad0, 
I Se aprobó la liquidación de las obr^ 
I realizadas por el contratista D, Ram^11

testación del Doctor Ferrán pueda 
anunciar un concurso para la provisión 
de dicha plaza, y para que en vista de 
su resultado pueda designar al alumno 
que haya de obtenerla.=4.° Disponer 
la inmediata publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia del programa 
que ha de regir en la explicación de di
cha asignatura.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
autorizar á la Comisión provincial para 
contratar el arrendamiento de una finca 
urbana que reuna las condiciones con
venientes para albergar el número de 
alienados tranquilos que sea necesario 
estraer del Departamento del Hospital 
para que los restantes que hayan de 
continuar en él puedan vivir con mayor 
holgura y comodidad y en mejores con
diciones higiénicas.

Se aprobó otro dictámen emitido por 
la Oomisión de Beneficencia en vi^ta del 
informe del Arquitecto de provincia re
ferente á dotar de calefacción al Teatro 
Principal; y en conformidad con lo que 
en el mismo se propone se acordó. 
l.° Suspender por ahora toda resolución 
referente á la adquisición de la caldera 
y demás gastos comprendidos en el pre
supuesto de la Casa Korting.=2.0 Que 
con la mayor urgencia posible se pro
ceda á la construcción de un cielo-raso 
aislador del calórico bajo la cubierta del 
escenario, y demás obras complemen
tarias comprendidas en el informe del 
Arquitecto cuyo importe calcula dicho 
funcionario en 1500 pesetas que podrán 
pagarse con cargo al crédito consigna
do en el presupuesto vigente para gas
tos de entretenimiento y conservación 
del edificio. =3.® Y llamar la atención de I 
la Diputación provincial sobre la conve- I 
niencia de restaurar el cielo raso de la I 

¡ Sala de espectáculos, á cuyo efecto po- 
dria concederse á la Comisión provin- I 
cial la conveniente autorización para 
acordar cuantas resoluciones crea con
venientes para el mejor acierto en tan 
importante y delicada reforma. Siendo 
aprobado por unanimidad.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 

I no haber lugar á conceder al Ayunta
miento de San Antonio Abad una sub
vención de 4.128*10 pesetas que había | 

I solicitado para obras de construcción 
I de un nuevo cementerio en aquella villa.

En conformidad con lo propuesto por 
I la Comisión de Fomento se acordó no 
I haber lugar á conceder al Ayuntamien- 
| to de Mahón una subvención de 500 pe
I setas destinada al pago de los gastos de 
I Colonias escolares. Resolviendo al pro- 
I pío tiempo en conformidad con lo pro- 
I puesto por el Sr. Presidente que la Cor- 
I poración estudiará la forma conducente 
I á que el crédito consignado en el presu 
I puesto provincial para Colonias Escola- 
I res se aplique en forma que tenga ca
I rácter verdaderamente provincial, en 
I vez de limitarse á reclutar los colonos 
I en las Escuelas públicas de Palma.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
conceder á D. José García arrendatario 
que fué del Teatro Principal de esta 
ciudad durante dos años comprendidos 
entre el l.° de Septiembre de 1906 y el 
31 de Agosto de 1908 un plazo de 15 
días para ingresar en la caja provincial 
el saldo de 1.534*83 pesetas que adeuda 
á los fondos provinciales por conse
cuencia de la referida contrata según 
la liquidación practicada por la Deposi
taría, á la que ha prestado su conformi
dad. .

Se acordó aceptar la dimisión del 
cargo de Investigador y Recaudador de 
los bienes y derechos de la Diputación 
y de los Establecimientos que de ella 
dependen, presentada por don Pedro 
Llull con motivo de haber sido nom
brado Oficial de 5.° clase de la Inter
vención de Hacienda de la provincia de 
Gerona. .

Seguidamente manifestó el Sr. Presi
dente que por consecuencia del acuerdo 
anterior debía procederse á la provi
sión de la plaza que habia resultado
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Abrínas en la construcción de la alcan
tarilla y pozo absorbente del Pabellón 
j0 alienados asistidos por la Benificen- 
cía provincial en el Manicomio Balear.

Se aprobó también otra liquidación de 
las obras realizadas por el contratista 
D. José Riera Cantallops en la esplana- 
ción y cimentación del mismo Pabellón 
de alienados.

Se dió acuenta de un dictamen emiti
do por la Comisión de Beneficencia en 
vista de una comunicación de D. Pedro 
Juan Estarás arrendatario que fué del 
Balneario de San Juan de Campos du
rante los últimos diez años; y en con
formidad con lo que en el mismo se pro
pone se acordó aceptar como liquida
ción final de dicho arrendamiento la 
cantidad de 10.319'93 pesetas que don 
Pedro J. Estarás ofrece pagar como sal
do á favor de la Diputación por el ex
presado concepto, concediéndole un 
plazo de 15 dias para formalizar el in
greso de dicha suma en la Caja provin
cial; siendo aprobado por unanimidad.

El 8r. Presidente maniñestó que se 
consideraba en el deber de dar conoci
miento á la Diputación de las gestiones 
que había realizado después que tuvo 
noticia de que la comunidad de Frailes 
Capuchinos establecida en esta Capital 
se había apoderado violentamente de va
rias habitaciones que forman parte del 
Depósito municipal de detenidos, el cual 
atendida la naturaleza del servicio á 
que está destinado se halla á cargo 
del Excmo. Ayuntamiento de Palma, y 
á este efecto manifiestó, que inmediata
mente que tuvo noticia del acto atenta
torio realizado por la referida Comuni
dad fué á ponerlo en conocimiento del 
limo. Sr. Obispo de esta Diócesis quien 
ofreció ordenar á aquella que repusiera 
el edificio ex-convento de Capuchinos 
cuya propiedad corresponde á la Dipu
tación, al ser y estado que tenia antes 
de que se realizaran las obras por me
dio de las cuales se habían apoderado 
de las referidas dependencias, cuya or
den no llegó el caso de que fuera cum
plida por la Comunidad porque el Ayun
tamiento obrando por cuenta propia y 
en virtud del derecho que le asiste para 
reivindicar las usurpaciones recientes 
y fáciles de comprobar acordó restable
cer la incomunicación de las dependen
cias carcelarias con la Iglesia de Capu
chinos y las Dependencias de la misma 
que ocupa la Comunidad. Pero que ha
biéndose limitado el Ayuntamiento á 
restablecer la incomunicación habían 
quedado subsistentes las demás obras 
realizadas por los frailes, por cuyo mo
tivo celebró una segunda conferencia 
con el limo, Sr. Obispo que dió por re
sultado que dicha superior autoridad 
eclesiástica reiterara su ofrecimiento de 
ordenar á los P. P. Capuchinos que 
realizaran todas las obras necesarias 
para reponer las cosas al ser y estado 
que antes tenían bajo la dirección de la 
Diputación y con cargo á la referida 
comunidad. Y que posteriormente visitó 
el edificio juntamente con elSr. Alcalde 
de Palma conviniendo ambos en que si 
las respectivas Corporaciones presta
ban su asentimiento, al ejecutarse las 
obras se estableciera completa separa
ción entre las dependencias de la Igle
sia y el Depósito municipal, á cuyo 
efecto era indispensable excluir de éste 
óna pequeña habitación por la cual la 
Comunidad debe tener libre acceso al 
Campanario, y con objeto de que pudie
ra elevarse á efecto las obras en la 
forma propuesta solicitaba de la Dipu
tación la autorización necesaria.

El Sr. Pons propuso que se acordara 
Sue la Diputación provincial se había 
iterado con satisfacción de las gestio- 

practicadas por el Sr. Presidente, 
y que se concediera á éste un voto de 
confianza para que pudiera disponer la 
re»Uzación de las obras indispensables 
P»ra restablecer el edificio ex-convento 
de Capuchinos al ser y estado que tenia 
^utes de haber realizado la Comunidad 

intrusión violenta en el mismo siendo 
de cargo de ésta las obras al efecto 
^cesarías,

Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad.

El Sr. Aguíló propuso que para evi
tar que se reprodujeran hechos análo
gos se gestionara la pronta resolución 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
de la consulta que en su día le fué ele
vada referente á si en la cesión del 
ex-convento de Capuchinos hecha á la 
Diputación por R. O. de 12 de Mayo de 
1842 se hallaba comprendida la Iglesia 
aneja á dicho convento. Cuya proposi
ción fué también aprobada por unani
midad.

El Sr. Rosselló manifestó que se había 
enterado de una instancia que la Dipu
tación provincial de Va ladolid ha ele
vado al Congreso de los Diputados soli
citando que se ampliara el plazo de 
seis meses que por el proyecto de ley 
)resentado á las Cortes se concede á las 
Corporaciones civiles para justificar las 
reclamaciones que produzcan referen
tes á las indemnizaciones que les co
rrespondan por sus bienes enagenados, 
y propuso se acordara apoyar dicha 
reclamación solicitando que se reforme 
el artículo l.e del citado proyecto de 
ey concediendo un plazo de tres anos 
para la justificación de las reclamacio- 
íes que produzcan las Corporaciones 
civiles, cuando se trate de pedir la emi
sión de primeras inscripciones, y el de 
un año cuando la reclamación se refie
ra á la emisión de inscripciones por 
remanentes, y que estos plazos empie
cen á contarse desde la fecha en que 
por las oficinas del Estado se hayan fa
cilitado á la Corporación reclamante 
los datos que con anterioridad á la pre
sentación del referido proyecto de ley 
tuviera reclamados en virtud de la Real 
orden de 3 de Mayo de 1902, cuya 
inobservancia por las oficinas del Esta
do no puede determinar la prescripción 
de los derechos que á las Corporaciones 
civiles asisten. Cuya proposición fué 
aprobada por unanimidad.

El Sr. Aguíló propuso que se estable
ciera la gimnasia higiénica en la Inclusa 
bajo ¡a dirección del Profesor D. Miguel 
Muntaner, quien enseñará á las Herma
nas de la Candad el modo y forma de 
practicarla. Cuya proposición fué tam
bién aprobada por unanimidad.

En conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Rosselló se acordó adquirir 25 
ejemplares de la obra publicada por 
D.-Pedro Estelnch con el título de «La 
isla de Cabrera» con objeto de constri- 
buir á su difusión.

Y quedando resueltos todos los asun
tos de que la Diputación debía ocupar
se en su primera reunión del corriente 
año el Sr. Presidente declaró termina
das las sesiones que la Diputación de
bía celebrar en el referido periodo se
mestral, y levantó la que tenia lugar 
en aquel acto.

Palma l.° de Mayo de 1909.—El Pre
sidente, José Aleo ver.

Núm. 1065
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociados de Consumos
Circular.—Eo observancia de lo dis

puesto en el art.° 324 del Reglamento vi
gente de consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Administración requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para que 
ingresen en las Cajas del Tesoro la parte 
de los cupos del impuesto correspondien
tes ai 2.° trimestre del actual año, advir
tiendo á los Concejales de los expresados 
Ayuntamientos, que sí no lo verifican den
tro el mencionado periodo trimestral ó no 
exponen consideraciones atendibles, serán 
declarados responsables personalmente de 
los débitos y perseguidos según se pre
viene en la citada prescripción y siguien
tes del Capitulo XXIX del referido Regla
mento.

Palma 4 Mayo de 1909.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambrioio.

Núm. 1066
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Por Real órden de 24 de Abril último, 

transcrita por la Dirección general del Te
soro público con fecha 26 del propio mee, 
se dispone, que la recandación en periodo 
voluntario del impuesto de cédulas perso
nales del corriente año, dé principio el 
dia 15 del mes actual en todas las localida
des no exceptuadas por la ley de 3 de 
Agosto de 1907.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial.

Palma 5 de Mayo de 1909.—El Tesore
ro de Hacienda, Fernando del Rio.

Núm. 1068
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento la permuta de una parcela de 
ierra da «Ne Pati» con trozos de camino 
nutilizables se hace saber al público que 

el expediente instruido al efecto se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días á efectos de reclamación.

Artá 5 Mayo de 1909.—El Alcalde, 
Guillermo Tone.—P. A. del A.—El Se
cretario, Rafael Sard.

Núm. 1050
AYUNTAMIENTO DE PETRA

No habiéndose presentado al acto de la 
clasificación y declaración de Soldados 
que tuvo lugar ante este Ayuntamiento el 
dia 7 de Marzo último, ni justificado causa 
legal que les impidiera verificarlo á pesar 
de haber sido citados en debida forma los 
mozos del actual reemplazo Jaime Riera 
Gayá, de Sebastián y Margarita; Bartolo
mé Vallcaueras Horrach, de Bartolomé y 
Bárbara; Guillermo Gelabert Riutord, de 
Miguel y Magdalena; Juan Font Pou, de 
Tomás y Margarita; Rafael Mesquída Me- 
lie, de Esteban y Antonia; Gaspar Riutord 
Torreas, de Gabriel y Mana; Miguel Bau- 
zá Llobera, de Juan y Antonia; Juan Se- 
rralta Rubí, de Miguel y María; Tomás Si
quier Siquier, de Antonio y Francisca; 
Gabriel Maímó Bauzá, de Gabriel y Fran
cisca; Bernardo Llobera Oiíver, de Ber
nardo y Jerónima; Rafael Aguíló Cortés, 
de Miguel y Francisca; Miguel Marti Font, 
de Bernardo y Antonia; Pablo Vaorell 
Sastre, de Pablo y Francisca y José Riera 
Ferriol, de Juan y Margarita: Números 5, 
9, 18, 24, 26, 33. 34, 38, 39, 41, 44, 46, 
49, 50 y 51 del sorteo respectivamente, se 
han instruido los oportunos expedientes 
arregladamente á lo que dispone el capí
tulo onceno de la vigente Ley de Reclu
tamiento, siendo declarados prófugos por 
este Ayuntamiento con las condenas con
siguientes.

En su consecuencia, cito, llamo y em
plazo á los citados mozos para que com
parezcan ante mi Autoridad apercibiéndo
les de mayores responsabilidades en caso 
contrarío.

Al mismo tiempo ruego á todas las Au
toridades se sirvan indagar el paradero de 
dichos prófugos y ponerlos á disposición 
de esta Alcaldía á los demás efectos pre
venidos, caso de ser habidos.

Petra 30 Abril de 1909.—El Alcalde, 
Miguel Riera.

Núm. 1054
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
No habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldados los 
mozos del actual reemplazo que á conti
nuación se detallan ni heber presentado 
los certificados de talla y utilidad que 
previene la R. O. de 8 de Mayo del año 
último; el Ayuntamiento de mi presiden
cia en vista de los expedientes instruidos 
con arreglo á lo prevenido en el art. 105 
y siguientes de la vigente ley de recluta
miento ha acordado de conformidad con 
el parecer del Sr. Rejidor Sindico decla
rar prófugos á dichos mozos condenándo
les á las responsabilidades consiguientes.

En su virtud ruego y encarga á todas 
las autoridades y sus agentes procuren la 
busca y captura de loe indicados mozos y

3 
caso de eer habidos los pongan á disposi
ción de esta Alcaldía á los efectos opor
tunos.

Relación que se cita
Andrés Burguera Burguera, de Simón 

y Pragedes, n.° 1.
Lorenzo Bonet Garcías, de Blás y Pra- 

gedes, n.° 3.
Sebastián Vidal Oliver, de Blás y Fran

cisca Ana, d .° 21.
Pedro González Vidal, de Pedro y Se

bastiana, n.° 22.
Jaime Fullana Adrover, de Bartolomé 

y María. n.° 25.
Jaime Vidal Salom de Andrés y Mag

dalena, n 0 32.
Guillermo Vila Vidal, de Guillermo y 

Margarita, n 0 33.
Miguel Rosselló R’go, de Pedro Juan y 

Antonia Maris, n.° 59.
Santafly 4 de Mayo de 1909.—El Alcal

de, Bernardo Escalas.—El Secretario, Pe
dro Tomás.

Núm. 1069
Don Antonio Costa y Prats, Presidente 

de la Junta Municipal del Censo Elec
toral del Término de San Antonio 
Abad (Baleares").
Certifico: Que en el acta de sesión pú

blica celebrada por dicha Junta el dia 
veinte y cinco de Abril último para la 
proclamación de candidatos para Conce
jales de este término, fueron proclamados 
definitivamente elegidos Concejales, por 
ser igual el número de Candidatos procla
mados en cada uno de los distritos de 
este término al de Concejales que respec
tivamente habían de elegirse, á los Seño
res siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a—D. José Vin- 
gut y Ribas (Puchet), D. José Tur y Ro
sselló (Can Riera) y D. José Rosselló y 
Ribas (Can Coix).

Distrito 2.° Sección 3.a—D. José Pía- 
nells y Rosselló (Can Negra) y D. José 
Ribas y Mari (Can Puig).

Distrito 2.° Sección 4.a—D. José Torres 
y Tur (Can Borda).

Y para su remisión al Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia para su publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l , libro la 
presente en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real Orden de veinte y seis de 
Abril último, que firmo y sello con el de 
esta Junta en San Antonio á tres de 
Mayo de mil novecientos nueve.—Anto
nio Costa.—Andrés Tur, Secretario.

Núm. 1070
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE ESTABLIMENTS
Relación de los candidatos designados 

en la sesión celebrada por esta Junta el 
dia 25 de Abril último, proclamados 
Concejales para la renovación de este 
Ayuntamiento; la que se forma en cum
plimiento y á los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo segando de la Real orden 
circular techa 26 del citado mes.
Distrito l.°—D. Bartolomé Borrás y Oa- 

brer, D. Bartolomé Balaguer y Valiespir y 
D. Francisco Terrasa y Llinás.

Distrito 2.°—D. Luciano Alorda y En- 
sefiat y D. Ramón Rosselló y Nadal.

Establiments 4 de Mayo de 1909.—El 
Presidente, B. Palmer.—P. M. del P.— 
Juan de Luque, Secretario,

Núm. 1071
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE CALVIA
Relación de los candidatos proclamados 

por dicha Junta en sesión celebrada el 
dia veinte y cinco de Abril de mil nove
cientos nueve.
Distrito l.°—D. Juan Vích Cabrer, 

D. Juan Juan Pujol y D. Jaime Juan Pla
nas Lladó.

Distrito 2.°—D. Gabriel Pons Terrados 
D. Pablo Cabrer Ferrer.

Calviá 4 de Mayo de 1909.—El Presi
dente, Domingo Juaneda.—El Secretario, 
Jaime Vioens.
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Núm. 1072 

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL DE SANSELLAS
En la sesión celebrada por esta Junta, 

dia 25 del pasado Abril, sobre proclama
ción de Candidatos á Concejales para las 
próximas elecciones, fueron proclamados, 
á saber:

Distrito l.°— D. Jaime Aloy y Cirer, 
D, Antonio Verd y Bibiloni, y D. Pedro 
Cirer y Mulet.

Distrito 2.°—D. Martin Aleñar y Sard, 
D. Bartolomé Vich y Oliver, y D. Jaime 
Olive r y Ríntort.

Sansellas 4 de Mayo de 1909.—El Pre
sidente de la Junta, Sebastián Garau.— 
El Secretario, Juan Vich.

Núm. 1073
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE SAN JUAN 

Relación de los Concejales proclamados 
definitivamente elegidos, con especifi
cación de los nombres y distritos por 
que fueron designados por la Junta 
municipal del Canso electoral de esta 
villa, en la sesión celebrada el 25 del 
próximo pasado Abril, para la procla
mación de Candidatos para las eleccio
nes Municipales, toda vez que el núme
ro de Candidatos proclamados fné 
igual al de Concejales que debía elegir
se en cada distrito.
Distrito l.°—D. Juan Gayá Bauzá y 

D. Gaspar Oliver Más.
Distrito 2.°—D. Antonio Oliver Gayá, 

D. Francisco Barceló Alzamora y D. An
tonio Bauzá Gayá.

San Juan 4 Mayo de 1909.—El Presi
dente de la Junta, Joaquín Bauzá.

Núm. 1074
D. Cristóbal Bennaser Artigues, Presi

dente de la Junta Municipal del Censo 
electoral de la ciudad de Felanitoc, en 
la provincia de las Baleares.
Hago saber: Que en la sesión celebrada 

el dia veinte y cinco de Abril de este año, 
sobre proclamación de candidatos á Con
cejales para las próximas elecciones, han 
sido proclamados:

Distrito l.°—D. Rafael Bordoy Capó, 
D. Nicolás Bardoy Nadal y D. Pedro José 
Capó Bennasar.

Distrito 2.°—D. Juan Caldentey Suau y 
D. Sebastián Fuster Valle.

Distrito 3 °—D. Francisco Barceló Go- 
mila y D. Bartolomé Vaquer Veny.

Distrito 4.°—D. Antonio Rigo Bordoy y 
D. Juan Obrador Prohens.

Y en virtud de que se han de elegir por 
dichos distritos un número da Concejales 
igual al de Candidatos proclamados fue
ron los mismos declarados definitivamente 
elegidos; acordándose en consecuencia 
por la Junta publicarla en la parte exte
rior de los Colegios electorales que inte
gran los propios Distritos, á fin de que los 
electores y las Mesas sepan que no habrá 
votación en las mismas de conformidad 
en el articulo 29 de la vigente Ley electo
ral.

Lo que en cumplimiento del citado ar
ticulo 29, se hace público á los fines pre
venidos en el mismo.

Felanitx 30 de Abril de 1909.—El Pre- 
aidente, Cristóbal Bennaser.—El Secreta
rio, Guillermo Janer. •

Núm. 1058
D. Elias Rivas Martines, Juez de prime

ra instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y cuatro del actual, 
recaída en los autos ejecutivos promovi
dos ante este Juzgado y escribanía de 
infrascrito actuario, á nombre de don 
Rafael Torree Ciadera contra D. Migue 
Fiol Maímó y D. Jaime Escat Palou sobre 
pago de tres mil ochocientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas, se saca de 
nuevo á pública subasta por término de 
veinte días y con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento, el censo que á continua
ción se expresa.

El censo de doscientas diez pesetas redi- 
paible al tres por ciento que grava una

casa de Ja ciudad de Palma calle de Pueyo | to8 los titatoe de propiedad de la descrita 
llamada Horno de las Capuchinas, lindan- I finca por la que deberá estaise á lo píe
te por la derecha entrando con casa de I venido en la regla quinta del articulo 42 
D. Bernardo Pi, por la izquierda con la I del reglamento para la ejecución de la Ley 
calle de Pueyo y por el fondo con la casa I Hipotecaria y los postores no tendrán de
llamada Case donada, justipreciado en I recho á redamar por defecto ó iusufiolen- 
dos mil pesetas descontados los graváme- I cía de títulos de propiedad debiendo con- 
nes y rebajado el veinte y cinco por cien- I formarse con lo que resulta respecto á 
to queda reducido á mil quinientas pe- I ellos de la certificación de gravámenes 
Betas. I unido á los mismos autos.

La subasta se verificará con sujeción á I 3.° Qae solo serán baja del capital los 
as siguientes condicione8:=l.B Que para I censos y demás cargas perpétuas que aca- 
omar parte á la subasta deberán loe lid- I so afecten la finca de qae se trata y 

tadores consignar previamente en la mesa I 4.° Serán de cargo del comprador los 
del Juzgado una cantidad igual, por lo I gastos de encante y remate y escritura de 
menos, al diez por ciento efectivo del I traspaso. ,
valor del censo que sirva de tipo para la I Dado en Manacor á cinco de Mayo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad- I mil novecientos nueve.--Antonio Moles, 
mítidos. Se devolverán dichas consigna- I —Ante mi, Antonio Obrador, 
ciones acto continuo del remate, excepto I -----
la que corresponde al mejor postor la cual I Núm. 1087
se conservará en depósito como garantía I ’
del camplimienio de sa obUgeoióo, , «a I Por el presente edloio .. heoe saber: 
b u  caso como parte del precio de la venta. I Qae P01 parte de Miguel Marti y Darán 
=2.- No ee admitirá postura que no cu- =°”o marido de Pedrona Cabrer y Canta- 
bra las dos terceras partee del avalúo.= I Hops por ante este Juzgado se promovió 
3.» En cuanto al censo referido de doscien- información posesoria de nna casa y cor
tas diez pesetas como quiera que no se I ra., sita en esta villa, calle de Santo Do- 
ha unido á los autos el titulo en cuya mingo número ocho, cuya medida se ig- 
virtud pertenece al ejecutado Fiol, se nara lindante por a derecha entrando 
expresará esta olrcunatancia en los edictos, oon a de Catalina Llnll, por la izquierda 
esto sin perjuicio do lo prevenido eu la con I. de Ramón Sureda y por fondo con 
regla quinta del articulo 42 del Regla- la de Tomás Blanquer; se halla afecta al 
mlnto para la ejecución de la ley Hipóte- censo anuo de diez pesetas pagadero eo 
caria, esto ee, oon la condición de que el veinte y cinco Julio á Catalina Mnotaner 
rematante verificará la inscripción del y Vallespir; que con auto de doce de Abril 
titulo que no ee ha prssentado antee del último se aprobó la información posesoria 
otorgamiento de la escritura de venta, si mandando la inscripción de la descrita 
este requisito resultase necesario, por finca en el Registro de la Propiedad de 
cuanto consta al ejecutante hallarse yá este partido á nombre de Pedrona Cabrer 
inscrito el referido censo á nombre del y Caetallops cuya Inscripción suspendió 
Fiol.=4* Serán de cargo del rematante el Sr. Reg.Btrador de la propiedad por 
los gastos de remato y los que ee causen resultar mecrita á favor de Bartolomé Ca- 
con su motivo, los de la escritura matriz, brer y devuelto el expediente con la copia 
el tamo por impuesto de derechos reales del asiento contradictorio manifestó el 
que deeengue el traspaso y los sucesivos Miguel Martí en escrito de esta fecha que 
por la inscripción en el Registro. «"«g10 61 "tl=al° d02, de, Ley ^1-

Asi pues, quien quiera tomar parte á la poteoana y en vista del asiento contradio- 
subasta acuda en los eatradoe de este Juz- torio procedía comunicar el expedienle al 
gado el dia tres de Junio próximo á las referido Bartolomé Cabrer ó á sus hete 
doce que es el señalado al efecto. deroe para que pudieran impugnar la po-

Inoa veinte y seis Abril de mil nove- sesión referida y que siendo de ignorado 
oientoB nueve.-Eliae Rivas Martínez.- paradero ee publicasen los correspondion- 
Ante mi, por Serta, Miguel Sampol. «ee adicto, y confirmar en su dia el auto 

6 ■ de aprobación de la posesión; con provi
dencia de este dia se ha dispuesto la pu-

Núm. 988
Don Antonio Moles y Castellá, Jue» de 

primera instancia de Manacor y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos de los autos ejecutivos que pen
den en este Juzgado y Escribanía que re 
freoda promovidos por el Procurador don 
Gerónimo Sureda y Castor en nombre 
propio contra D. Miguel Darán y Nadal 
de este domicilio, se saca á pública subas
ta por veinte dias una finca rústica con
sistente en una pieza de tierra de esten- 
sióu de una cuarterada equivalente á se
tenta y ana áreas, tres centiáreas, sita en 
el distrito de Son Barga, del término Mu 
nioipal de San Lorenzo, cuya finca fué 
adjudicada al Darán en escritura de divi
sión otorgada en diez y nueve de Marzo 
de mil novecientos siete autorizada por el 
Notario de esta villa D. Antonio Planas, 
y linda al Oeste con la parcela de la cual 
fué segregada qae se adjudicó á D. Fran
cisco Riera y Mayol en la misma escritu
ra, al Este con tierras de Andrés Bian- 
qaer, al Norte con la de Catalina Nadal, 
y al Sur con la de Angela Saneó: procede 
de la herencia intestada de Andrés Darán 
y Nadal, hermano del Miguel.

Para la subasta y remate de la descrita 
finca qae ha sido tasada en trescientas pe
setas, queda señalado el dia nueve de 
Junio próximo venidero á les diez en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Se advierte. .
1,® Que no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes de dicha 
tasación, ni postor, excepto el ejecutante 
sin qae consigne previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento en efectivo 
de la repetida tasación, ó acredite haberlo 
realizado en el establecimiento público 
destinado al efecto.

2.° Qae no se han presentado en au* 

biiéación del presente citando á Bartolomé 
Cabrer ó a sos herederos de ignorado pt. 
redero que se orean con derecho j 
quieran oponerse á la posesión é inecrip. 
ción de la descrita finca á nombre de la 
citada Pedrona Cabrer y Cantallops, com
parezcan ante este Juzgado y autos den
tro el plazo de ocho días á contar desde li 
publicación del presente en el Bo l e t in  
Of ic ia l  de la provincia bajo apercibí- 
miento de lo que haya lugar en derecho 
si no lo verifican.

Dado en Manacor á tres de Mayo de mil 
novecientos nueve.—Antonio Moles.—An
te mí, Refael Ferrer.

Núm. 471
D, Juan Verd Arbona, Juee municipal 

de la villa de Montuiri, (Baleares,)
Hago saber: Qae en providencia de hoy 

recalda al expediente posesorio solicitado 
por los hermanos Antonio y María Niell 
Cerdá de las fincas llamadas Las Barra* 
cas de Son Baranguer, Son Boy vas ó Son 
Baranguer, Ei Pon de Son Baranguer y 
Son Rubí, en este término municipal. A loi 
efectos del articulo 402 do la ley Hipote
caria se cita á Miguel Niell Llabrée b u i 
herederos por haber fallecido éste y i 
cuantos se crean con derecho á dichas fin
cas, que dentro ocho dias desde la publi
cación al Bo l e t ín  Of ic ia l  se presenten 
á este Juzgado á exponer lo conveniente 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho,

Montuiri 6 de Marzo de 1909.—Juan 
Verd Arbona.—Juan Miralles, Secretario.

Núm. 1086
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA

El dia 15 del actual á las once se subae- 
tará la alfalfa para el suministro de los 
caballos de este Escuadrón, cuyo aoto 
tendrá lugar en el cuartel de Caballería 
de esta Plaza, hallándose el pliego de 
condiciones en la oficina de Mayoría del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para lot 
que deseen tomar parte en dicha subasta.

Palma 7 Mayo 1909.—El Comandante 
Mayor, Jacinto Sana y Camarasa.

Núm. 999
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a

Requisitoria llamando al recluta Aloy Dahaau Juan, con arreglo á la Roal Orden Circular de 19 de Febrero 
de 1909 (D. O. núm. 46).

Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Nombre., apellidos 
y -apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ü oficio

Edad, 
aeflaa personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentar» 

y plazo para ello

Aloy Dalmau Jüan 
hijo de Juan y de Ca
talina.

Santa Margarita 
(Baleares), Soltero 
y jornalero.

Veinte y un 
años y cuatro 
meses.

Estatura un 
metro seiscien
tos veinticuatro 
milímetros.

Buenos Aires. Falta de incorporación i 6' 
las. Juez instructor de la ex
presada Comandancia primer 
Teniente D. Francisco BarceW 
VidaL

30 dias á partir del en qu* 
se publique esta requisitoria <6 
el «Boletin Oficial» de la pr°* 
vincia (Baleares).

Palma 30 de Abril de 1909.—El primer Teniente Juez instructor, Francisco Barceló,

Núm. 1000
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d i Ma l l o r c a

Requisitoria llamando al recluta Pastor Estelrich Francisco con arreglo á la Real Orden Circular de 19 de 

Febrero de 1909 (D. O. núm. 46).

Ju z g a d o  d i In s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Edad, 
señas personales 

y especiales
Ultimoe domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentar*® 

y plazo para ello

Francisco Pastor Es
telrich hijo de Miguel y 
Maria.

Santa Margarita 
(Baleares) soltero y 
de oficio jornalero.

De veintiún 
años y cuatro 
meses. Estatura 
un metro seis
cientos diex mi
límetros.

Santa Margarita 
(Baleares). En la ac
tualidad se presume 
puede hallarse en Bue
nos-Aires.

Falta de incorporación í 
las, Juca instructor de 1* •*' 
presada Comandancia Pr*81^ 
Teniente D. Francisco Barc*1 
Vida!,

30 dias á partir del en 
se publique esta requisitoria < 
el «Boletín Oficial» de la 
vincia de (Baleares).

Palma 30 de Abril de 1909.—El primer Teniente Juez Instructor, Francisco Barceló,

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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